
MUNICIPALIDAD DISf RIfAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 413-202'!.GM.MDCC

Cerro Colorado, 1'l de agosto de 2021

t4glgg:

El Expedi€nte Técnico de Inversión de OptimEación, Ampliación lrarginal, Reposición y de R€habil¡tación (IOARR) del tipo
oprimización denominada "coNSTRUcclÓN DE CERCO PER|MÉTRICO Y VEREDA; AOQUISICIoN DE EOUIPO; EN EL(LA)
PAROUE DE LA SOBERANfA DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, OEPARTAMENTO AREQUIPA'' Código
único 2492929; Formato No 07-C; Cartas S/N del 16 de noviembre de 2020, 23 de dic¡embre de 2020 y I dE mazo de 2021; lnforme
Técn¡co No 133-2021-ESHS-TOP-SGCCUEP-GOUC-MDCCi Informe Técnico No 082-202'l-ETCHV/AT/SGPHU/GDUC/MDCC; Informe
No 013-2021-MYPH/SGEP/MDCC: Infome Técnico No 008-2021-MYPH/SGEP/MOCC; Informe No 412-2021-SGEP/GOPUMDCC;
Informe N' 170-2021-RSAV-GOPI-MDCC; Informe Técn¡co N' 129-2021-GOPI-MDCC: Inform€ N" 348-2021-MDCC/GPPR: Infome
Legal No 172-2021-SGAL¡JGAJ-MDCC; Proveldo No 538-2021-GAJ/¡IDCC; y,

e.9.NS!qEU!.@:

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Constitución Polftica del Estado, "Las Mun¡c¡palidades Provinc¡ales y Distritales son
los órganos de Gobierno Local que gozan d€ autonomfa pollt¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Tltulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 rad¡ca en la facultad

ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y do sdministrac¡ón, con sujeaión al ordenam¡ento juríd¡co;

Oue, de conform¡dad con el artfculo lV del Tltulo Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades". los

loaales representan al vecindar¡o y como tel promuev€n la adecuada prestación de los serv¡c¡os públicos locales y el desarrollo
sosten¡ble y amónico de su jurisd¡cción, por lo tanto, es función de la mun¡c¡palidad ejecutar d¡rectamente o proveer la ejecuc¡ón

áe lás obras de inf¡aestructura Urbana o Rural que sean indispensablss para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción,

el comercio, eltransporte y la comun¡cación en eldlstrito, tales como p¡stas o calzadas, v¡as, puentes, parques, mercados, canales de

¡rrigación, locales comunales y ob€s similares: de confom¡dad con lo regulado por el numeral 4.1 del artlculo 79' de la Ley N"27972 Ley

Orgán¡ca de Mun¡cipalidades;

Que, med¡ante el numeral4.l del artfculo 4' del D€crsto Legislat¡vo N" 1252 - Oecreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nacional

de Programac¡ón Multianualy G€6t¡ón de Invers¡ones y deroga la Ley N'27293 - LeydslSistema Nacionalde lnvers¡ón Pública, establece
que: Ei Ciclo de Inversión tiene la3 faE€s s¡guientes: a) Programac¡ón Multianual (...), b) Formulac¡ón y Evaluación (...) c) Ejecución:

í':Hffi'\"r".J

la elaborac¡ón del exp€d¡ente técnico o oquivalente y Ia ej€cución flsica y ñnanciera respect¡va. (...) y d) Func¡onamiento:

Comprende la operac¡ón y ma¡tenim¡€nto de los aclivos generados con la €jecución de la inversión públ¡ca y la provis¡ón de los serv¡cios
implantados con dicha invers¡ón. En esta etapa, las inversione8 puadan s€robjeto de evSluac¡ones ex post, con elfln de obtener lecc¡ones

aprendidas que permitan mejoras en futuras inversion6s: asimismo conforme a Io previsto en el numeral 4.2 del arliculo 4' de la citada
norma legal: Las inversiones de optimizac¡ón, de ampliac¡ón marg¡nal, de repos¡ción y ds .ehab¡litac¡ón no const¡tuyen un proyecto de

¡nvers¡ón, por lo que no les resulta aplicablo la fe36 prÉv¡sta en lo8 l¡terales a) y b) del numeral 4.1 del mencionado Deoreto Legislativo.
Para dichas ¡nversiones, la forma ds registro 3¿ doffn¡rá cn el Rcglamerfo d6l Pr€senls Dscreto Leg¡slat¡vo;

Que, el artículo 9" del Decr€to Supr"mo N'284-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N' 179-2020-EF, que aprueba el

Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252 - Oecreto Legislativo que crea el Sistoma Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión

de Inversión, estatuye que el órgano rBsolutivo (OR), es el Min¡stro, el Titular o máxima autor¡dad ejecut¡va del Sector. En los GR, el OR
es el cobemador Regional y en lo3 cL es clAlcalde. As¡mismo, en €l sub numeral 5 d€l numeral 9.3 del c¡tado artículo del m¡smo cuerpo
normat¡vo, eslablece taxat¡vam€nte lo s¡guients: El órgano resglutlvo delg!c'tor, ad€más d€ la función establecida en el párrafo 9.2, y los

OR de los cR y cL tienen las s¡gui¿ntca tunciones. -AUTORIZAR la elaboraq¡ón de expedientes técn¡cos o documentos equ¡valentes de
proyectos de ¡nversión, aslcomo su ejecución cuando €slos hayan g¡do declarados v¡ables mediante fichas técn¡cas. Oicha función puede

ser objeto de delegación;

Que, en elsub numeral6 del numeral 12.3 "Son Func¡ones de las UF" del artfculo 12'del Decreto Supremo N'284-20'18-EF,
que aprueba el Reglamento d€l Decreto Legislat¡vo N' 1252, establece d€ forma textual lo sigu¡ente: Aprobar las invers¡ones de
optimización, de ampliación marg¡nal, de r€posición y de rehabilitación, en concordancia con los previsto en el sub numeral 2 y sub
numeral3 del numeral 13.3 "son funciones de las UEI'delartfculo 13" de la g¡osada norma legalqu€ respeclivamente establece: Elaborar
el expediente técnico o documento equival€nte para las inversiones de optim¡zación, de ampliación marg¡nal, de reposición y de
rehabilitac¡ón, teniendo en cuenta la informac¡ón registrada en elBanco de Inversionesi y Ejecutarflsica y f¡nancieramente las inversiones;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 17.1 , 17 .2, 17 .3, 17 .4 y 17.7 del articulo 17" del Decreto Supremo N" 284-2018-
EF, que aprueba el Reglamento del Dscreto Legislat¡vo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nac¡onal de Programación
Mult¡anual y Gestión de Inversiones establece de forma r€spectiva lo sigu¡ente: la fase de Ejecución se in¡c¡a luego de la declarac¡ón de
viabilidad en el caso de proyectos de ¡nversión, o de la aprobación, en el cáso dE proyectos de inversión de optimizaaión, de ampl¡ac¡ón

marg¡nat, de reposic¡ón y de rehab¡litación; La fase de Ejecución comprende la slaborac¡ón del exped¡ente técnico o documento
equivalent€ y la ejecución ffsica de las inversiones; La elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe sujetarse a la
concepción técnica, económ¡ca y el dimens¡onami6nto contenldos en el estudio de pre inversión o ficha técn¡ca, para el caso de proyectos

de ¡nvers¡ón, o a la ¡nformac¡ón registrada en el banco de ¡nversiones, para el caso de inversiones d6 opt¡mización, de ampliac¡ón marginal,
de reposición y de rehabilitación; Para ¡niciar la fase de Ejecución, las ¡nversiones deben estar registradas en el Banco de Inversiones,
contar con la declaración de viabilidad o aprobación, según corresponda, y estar r€gistradas en la Programación Multianual de Inversiones

CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N" 5Oo Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob pe

E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicenienorio

Somos



.r.:\ de reanudación de act¡vidades económicas d¡spueeto por el Decreto Suprsmg No O8O-2020-PCM, a través de mecan¡smos que perm¡tan

// 2*;- - 
- \la implementación de dichas contrataciones de manera ordonada y transparente, incluyendo procsd¡mientos de impugnac¡ón y de

/l /' I I ¡ \. \Rroced¡m¡entos administrativos sancionadoros suspend¡dos como parte de l8s med¡das de prevención dicladas como consecuencia del
i | - l:Il i qstsdo de Emergencia Nacional a consecuenc¡a del brote del COVID-'|9. Asimismo, en su artfculo 5" prescr¡be que "Para la apl¡cación
i - i \ t: ,4t]. , dfl presente decreto supremo, las entidades deben cumpl¡r con las med¡das sanitarias vigentgs, debiendo establecer los procedim¡entos
j' \ \- / " . 4!e correspondan para garantizar su apticación":
\\ \ 1r\¡/ ,. )/
\ -.\

Que, bajo el marco normativo señalado, a través de las Cartas S/N del 16 de noviembre de 2020, 23 de d¡c¡embre de 2O2O y 9
de matzo de2021, el Ing. José Lufs Qu¡spe Taco presenta elexpediente técn¡co y lEvantam¡ento de observac¡ones, de la Inversión de
Optimización, Ampliación Marglnal, Reposición y d€ Rehabilitac¡ón (IOARR) dettipo Opt¡mizac¡ón denominada "CONSTRUCCTóN DE
CERCO PERIMETRICO Y VEREDA; ADQUISICIÓN DE EQUIPO; EN EL(LA} PARQUE DE LA SoBERANfA oIsIRITo DE cERRo/. \ UEKU9 PEKTME rr{rce Y VEREDA; aDQUlSlclON DE EQUIPO; EN EL(LA} PAROUE DE LA SOBERANIA OISIRITO DE CERRO

/ r \. COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTATIENTO AREQUIPA" Código Ún|co 2492929. con un presupuesto ascendente a

- ,.1 I \5/359,529.78 
solss, cuyo plazo de ejecución es de 45 dfas cahndario, bajo la modal¡dad de Adminiskac¡ón Indirecla (contrata);

I r\L/ I

\:,. : l1 -,,/ Que, con el Informe Técnic¡ No 133-202'l-ESHS-TOP-SGCCUEP-GDUC-MOCC del 4 de jun¡o de 2021 , el Técn¡co det Area de
\ V 4' ''/ T.opogralla de la Sub Gerencia do Cstastro Control Urbano y Espac¡o Públ¡co, Tec. Edgar S. Hancco Sonco, ¡nforma que de ta ver¡f¡cación-- _ -,,r' fls¡ca del terreno ubicado en la calle Hgrnando d€ Luque, d¡gtrito de Ce¡ro Colorado, es conforme, con respecto a la verificac¡ón técnica,

perlmetro y ubicac¡ón para la eiecución do la monc¡onada IOARR; por 3u Darte. a travós del lnforme Técnico No 082-2021-
ETCHV/AT/SGPHU/GOUC/MDCC del 27 de m€yo de 2021,la As¡stent€ Técnico de la Sub Gerenc¡a de Planeamiento v Habilitac¡ones
Urbanas infoma que existe compatib¡l¡dad d€ uso del pred¡o para la ejocución flsic¿ de ta TOARR mencronada. y estadi a to señatado
9!]os illlgrmgs Tgncionados, la arquitecla evaluador dB la Sub Gerencia de Estudios y Proyec{os, concluye a travás del lnforme No 01}.
2021-MYPH/SGEP/MDCC del '11 de jun¡o dr 2021, que el t€rreno se encu€ntra dispoñibb óara la actividid a reatizar (toARR);

Que, de la rev¡s¡ón delexpediento técnico, la arqu¡tecta de ta Sub Gerenc¡e dE Estud¡os y Proyectos, A.q. Mel¡sa perochena
Huamaní, a través del Informe Técn¡co M 008-2021-[I4YPH/SGEPA4DCC del 15 de ¡un¡o de 2021 d¡rigido at Sub Gerente de Estudios y
Proyectos, em¡te opin¡ón téc¡ice bvorsbte pare la aprobac¡ón del expediente l'écnico, indic¿ndó que el mismo cumpte con tos
.equerim¡entos técnicos para su elaboración, tanto en su conten¡do como en su foma (aspectos técnicos, f¡nancleros, documentarios, de
seguridad y salud) y que se encuenka adecuado a los protocolos sanitar¡os a fin de evitar la posible propagación de la COV¡D-1g;
as¡mismo, ind¡ca que el presupuesto del m¡smo asciende a la suma de S/ 359,529.78 ltrosclentos qincuenü v nuev6 mil ouin¡entog.¡qoj,D-oró, asimismo, ind¡ca que el presupuesto del m¡smo asciende a la suma de S/ 359,529.78 (trosclentos q¡ncuenta t nuev6 mit quin¡entog

Ño,s'" ci'* vointinueve con 78/100 solos), con un plazo de ejecuc¡ón de 45 dias calondario bajo la modalidad de Aúm¡n¡stració; Indirectal"' I 'l'1 tcontrata):
: ¡o{ttí¡rctoi Á

.\ "S _ -Oue, 
el contenido del menc¡onado informe técnico es ratificado por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Econ. Alfred pool

\\.r*É' Romero Calla, al través del Informe No 412-2021-SGEP/GOPVMDCC del 22 de jun¡o de 2021 d¡rigido al Ger;nte de Obras públicas e
Infraestructura, mediante el cual aprueba el exped¡ente técnico mencionado, prec¡sando que respecto al saneam¡ento ffs¡co legal del
tereno debe considerarse lo establecido en los infomes técnicos de uso compat¡ble dsl proyecto con la zon¡ficac¡ón del óredio,
ver¡ficación fisica deltereno, y dispon¡b¡l¡dad fls¡ca del te¡reno -deta ados en et párclo décimo i¡ímero da ta pafte cons¡derat¡va-. así
también, lo establec¡do en la Ley N' 26664, que establece disposiciones ref€ridas a la admin¡stración de tas áreas verdes de uso oúblico:
asl tamb¡én, se indica en el inlorme que la IOARR mencionada se encuenka ¡ncluido en la cartera de Programación Multranuat de
Inversiones 2020-2022, y que cuenta con estudio de impaato ambiental, no encontrándose inclu¡do en el listadó de proyectos sujetos al
SEIA, por lo que no ame¡ita clas¡ficación y certif¡cación ambientali por otro lado, se menc¡ona que el exDediente técnico consióera un
monto presupu€stario designado para afrontar la demanda de gastos para la implementación de los protocolos sanitaros del sec{or en el
marco de la emergencia sanitaria ocás¡onada por la COVID-19, y se cuenta con la disponibilidad delterreno;

Que, el Gestor de Inversiones de la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, a través del Informe No '170-2021-RSAV-
GOPI-MDCC del 6 de jul¡o de 2021 infoma al Gerente de Obras Públicas e lnlraestruclura que se Droced¡ó a reatizar et formato F-8C
(Registro en la Fase de Ejecución para IOARR) del menc¡onado expediente técnico, que comprende un monto de S/ 359.529.78 sotes:

MUN'C PAIIDAD D STPIIA-

CERRO COLORADO
correspondient€ y Luego de la aprabación del exped¡ente técnico o documento equivalente, confome a la normativa de la materia, se
inicia la ejecución física de las invers¡ones;

Que, mediante el numetal28j,28.2y 28.3 del artículo 28" 'aprobac¡ón de IOARR' del Capitulo lV de la Directiva N' 001-2019-
EFl63.01 "D¡rect¡va Generaldel Sistsma Nacional de P.ogramación Multianualy Gestión de Inve6¡ones', establece respectivamente lo
siguiente: La UF aprueba las IOARR med¡ante el registro del Formato N'07-C: Reg¡stro de IOARR en el aplicat¡vo informát¡co del Banco
de Inversiones; La UF debe determinar s¡ el servicio que será objeto de alguna IOARR requ¡ere que la capacidad para su provis¡ón sea
ampliada, en cuyo caso debe formular el proyecto de invers¡ón respectivo: y La aprobación de una IOARR tiene una vigenc¡a máx¡ma de
un (01) año contado desde su reg¡stro en el Banco de Inversiones, deb¡endo realizarse el c¡erre de la inversión si no se in¡c¡a la fase de
Ejecución dentro de dicho plazo;

Que,el numeral 29.1 d€l artículo29'del Sub Capitulo ldel Capltulo Vde la D¡rectiva N'OOl-2019-EF/63.01, establece que
las inve¡siones ingresan a la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión luego de contar con la declaración de v¡abilidad, en el caso de
proyectos de Inversión, o la aprobación, tratándose de IOARR, siempre que se encuentren registradas en la Programación Multianualde
Inversiones; asimismo, en su numeral 29.2 ¡ndica que ¡a fase de ejecución comprende la elaboración del Exped¡ente técnico o documento
equ¡valente y la ejecución flsica de las invers¡ones:

Que, el Oecreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artículo 'lo se aprueba establecer disposiciones reglamentarias para la
tramitación de las contrataciones de b¡enes, s€rvicios y obras que las entidades públ¡cas rein¡c¡en en elmarco delTelo ún¡co Ordenado
de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado med¡ante Oecreto Supremo No 082-2019-EF, cons¡derando et proceso
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MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
asf, mediante Informe Técn¡co N"'129-2021-GOPI-MDCC del 4 de agosto del2021, el Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, Gerente de
Obras Públicas e Infraestruclura, aprueba el expediente técn¡co de la InversiónioARR denominada 'CONSTRUCCIóN DE CERCO
PERIMETRICO Y VEREDA;ADQUISICION DE EQUIPO; EN EL(LA) PARQUE DE LA SOBERANh DISTRITO DE cERRo coLoRADo,
PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA' Cód¡go único 2492929, b4o la modalidad de Adm¡nistrac¡ón Indirecla
(Contrata), con un plazo de ejecuc¡ón de 45 dias calendario, cuyo presupuesto asc¡ende a S/ 359,529.78 sotes: asimismo, solicita se
em¡ta la disponibilidad presupuestal para ser aprobado mediante acto resolut¡vo;

Que, con el Informe N' 348-2021-MDCCIGPPR del 5 de agosto de 2021, el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y
Racionalización, CPC Ronald Jihuallanc¿ Aquenta, otorga dlspon¡b¡l¡dad prssupuestal hasta por el monto máximo de S/ 359.529.7ó
soles, a efectos de atender la ejecuc¡ón de la mencionada IOARR, los cuales serán cargados en la Adiv¡dad 'lnstalación de Intraestructura
deportiva". Por su parte, con el Informe Legal No 'l 72-2021-SGALA,/GAJ-MDCC del 11 de agosto de 2021 dir¡gido al Gerente de Asesoría
Legal, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, emite opinión legal aavorable, conctuyenoo que
resulta procedente la aprobación del expediente técnico de la IOARR mencionadat asim¡smo, el Gerente de Asesoría Jurfdica a través
del Proveído No 538-202'1-GAJ/MDCC del 11 de agosto de 2021, hac¡endo la opin¡ón legal lavorabte, otorga su conform¡dad al contenido
del Informe Legal y sus antec€dentes;

Que, considerando los informes técn¡cos y Ia opin¡ón legalfavorable, asf como el otorgam¡ento de la d¡spon¡bilidad presupuestal
y luego de efectuada la revisión de los actuados, se desprende que e¡ expediente técnico de tá IOARR denomi;ada .CONóTRUbClóN
DE cERco PERIMETRIco Y VEREDAi ADoulstclóN DE EoÚtpoi EÑ EL(LA) pARouE DE LA soBERANh otsrntro oe ceaao
COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA' Código único 2492929, cuenta con todos tos componentes y
documentos n€cesarios, por lo que resulta procedente su aorobación vla acto resolutivo:

Que, conforme a la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, €l órgano competente para aprobar los estudios definitivos o expedientes
técnicos de un proyecto de ¡nvers¡ón pública es elAlcalde, previa regisfo €n el Banco de P;oyectos y mediante aclo resolutivo; en esta
línea normativa se debe tener en cugnta el Decreto de Alcaldfa No OOl -201g-MDCC det 2 de ánero ciel 2019, donde el Titular det ptiego
ve la neces¡dad de desconcentrar la adm¡n¡stración y dglegar funciones admin¡strat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y otros funcronanos; y en
su artículo .primero numeral 15, dalega en el Gerente Municipal la atribución de ?probac¡ón de expedienies iécnicos de obras y sus
modif¡cator¡as'; por lo tanto, egte despacho se enc{rentra tacultado de em¡tir pronunciam¡ento respedo al expediente técn¡co de los vistos:

en consecuenc¡a,

SE RESUELVE:

ARTICULO OUINTO.. DEJAR SIN EFECTO cuatqujer acto admin¡strativo que conkavenga la presente decis¡ón.

REGISTRESE.

ART|CULO PRIMERO.' APROBAR el Expedente Técnico de Inversiones de Optim¡zacjón. Amoliación Marqinal. Reoosrcron v cfe
Rehab¡l¡tación (loARR) lipo opt¡m¡zación denominada "coNsTRucctóN DE cERco pERtMÉTRtco y VEREó¡; looúlslclóñ oe
Egyl¡oiEN EL(LA) BARoUE DE LA SoBERANÍA DtsTRtTo DE cERRo coLoRADo, pRovtNcta AREQutpA; DEpARTAMENTo
AREQUIPA" Código Unlco 2492929, con una inversión de S/ 359,529.78 (tr$clentos cincuonta y nueve m¡lquln¡Entos vetnt¡nu€vE
991MJ.0! s^o1"9,-en un plazo de ejecución de 45 días catendar¡o, bajo la modalidad de Admlnístraclón Indirecta (Contrata).
4RIlcylO .SEGUNDO.- AUTORIZAR la €.¡ccución presupuestal de-la IOARR aprobada, cuyo monto totat de inversión es de
s/359,529.78 (tresci€ntos c¡ncuenta y nueva m¡l qu¡¡¡ento! voinünu.ve con 78/loo sol€s) co;forme at sigu¡ente deta e.

4BLlgUlOlERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la cerencia de Obras Públicas e Infraestruclura (UEl), et regisko en el
Banco de Inve6¡ones del exped¡ente técn¡co aprobado a través del Formato No o8-C: Reg¡stro en la Fase de Ejecucion pará tOnnn, y
realice las acc¡ones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de Ia loARR, conforme a sus atribucjones, funciones y el
marco normativo de la materia.
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de la Información ta pubt¡cación de ta presenle Resotuc¡ón en et portal
Institucional de la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Coto¡ado.

L/
laÁe¿ I¡alcr¿uelo

tfufJtctPqL
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